


 

Señor: 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO. 
PLATO – MAGDALENA. 
E.S.D 
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: MOTO HIT  LTDA. 
Demandado: FATIMA ESTHER AMADOR HAYDAR Y ANDRES BALLESTA 
ACUÑA. 
Radicado: 2022-000-40-00 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
YULIETH PATRICIA TIRADO DIAZ, mujer, mayor de edad, identificada con la 
Cedula de Ciudadanía Nº  30.580.545 de Sahagún y portadora de la Tarjeta 
Profesional Nº 165048 del C.S de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado 
judicial de la parte ejecutante en el proceso de la referencia,  mediante el presente 
memorial solicito a este despacho, de conformidad al artículo318 de C.G.P, que 
reponga el auto de fecha 26 de septiembre de 2023 según Auto fijado en TYBA y 
que se refleja en estado de fecha 02 de octubre de 2023 con fecha de Auto de 29 
de septiembre de 2023, así las cosas es confusa la fecha del Auto:  
 

ARGUMENTOS: 
 
Este honorable despacho mediante auto de fecha 26 de septiembre de 2023 o 29 
de septiembre de 2023 fecha que no es clara toda vez que en la plataforma TYBA 
el Auto aparece es de fecha de 26 de septiembre de 2.023, notificado mediante 
Estado que data del día 02 de octubre de 2023, decretó el desistimiento tácito del 
proceso de la referencia basándose en el inciso segundo del  numeral 1 del 
artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012,considerando que luego de haber requerido 
mediante Auto de fecha 14 de febrero de 2023, concediendo un termino de 30 dias 
para cumplir con la carga procesal de notificar a los demandados, me permito 
manifestar que el día 21 de marzo de 2023 se procedió a enviar al Despacho las 
planillas de notificación de los demandados FATIMA ESTHER AMADOR 
HAYDAR Y ANDRES BALLESTA ACUÑA debidamente diligencias con su 
respectiva estampilla del correo certificado 472.  
 

Refutando lo dicho, toda vez que se procedió con el tramite requerido y se soporto 
con sus respectivas planillas, me permito adjuntar soporte de envió de correo de 
fecha 21 de marzo de 2023. 
  
Por otra parte, esta profesional del derecho, muy respetuosa de las decisiones que 
toma este despacho, pero inconforme con la decisión que se tomó en fecha 26 o 
29 de septiembre de 2023, ruego sea revocado el auto que decreto el 
desistimiento en mención y se proceda con la activación del proceso de la 
referencia.  
 
No siendo otro el motivo de la presente y agradeciendo de ante mano por la 
atención prestada, 
 
Atentamente, 
 
 
 
YULIETH PATRICIA TIRADO DIAZ. 
C.C. Nº  30.580.545 de Sahagún  
T.P. Nº 165048 del C.S de la Judicatura 

 



  


